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PROYECTO

Construcción de Matriz Tecnológico-Productiva orientada al logro de la Soberanía Alimentaria en Asentamientos de Reforma Agraria en Brasil (Fase I).
TÉRMINOS DE REFERENCIA

EVALUACIÓN FINAL EXTERNA 

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA EVALUACIÓN FINAL EXTERNA 

CON PERSPECTIVA DE GÉNERO

Construcción de Matriz Tecnológico-Productiva orientada al logro de la Soberanía Alimentaria en Asentamientos de Reforma Agraria en Brasil (Fase I).
El Proyecto “Construcción de Matriz Tecnológico-Productiva orientada al logro de la Soberanía Alimentaria en Asentamientos de Reforma Agraria en Brasil (Fase I).” comenzó su ejecución el 31 de Diciembre de 2007, con una duración prevista de 24 meses. El proyecto es ejecutado por CEPATEC, socia local de la Fundación Mundubat en Brasil.

El proyecto cuenta con un presupuesto total de 392.185,4 Euros, distribuidos de la siguiente manera: 

	Entidad aportante
	Monto €

	Gobierno Vasco
	313.506,03

	Ayuntamiento de Tudela
	12.826,12

	Ayuntamiento de Andoain

	15.068,55

	Mundubat
	2.827,98

	Socia local y comunidad beneficiaria
	47.956,71

	Total 
	392.185,4


Esta propuesta se enfoca hacia la búsqueda de la construcción de una matriz tecnológico-productiva orientada a la consecución del logro de la Soberanía Alimentaria en los Asentamientos de Reforma Agraria de Brasil en los que el MST tiene presencia. De forma más específica, el proyecto abarca una primera fase del proceso que se centra en el apoyo al fortalecimiento institucional del Sector de Producción del MST y a su potencialidad para producir conocimiento científico encaminado al logro de construcción de modelos y propuestas productivas y tecnológicas sostenibles y alternativas a los modelos agrícolas tradicionales, con fuerte presencia en el país, que puedan ser aplicables –en un continuum productivo-tecnológico-social- en los Asentamientos de Reforma Agraria en los cuales el MST tiene presencia y que, por ende, puedan encaminar el logro de la Soberanía Alimentaria de los mismos, garantizando su viabilidad y sostenibilidad en términos sociales, culturales, económicos, políticos, organizativos y medio ambientales. 

De forma paralela, se colaborará con el Sector de Género del MST con el fin de incidir en algunos aspectos relacionados con las desiguales relaciones de género que se visualizan en los Asentamientos, para que las mujeres campesinas puedan vincularse plenamente a este proceso reflexivo y constructivo.

En el proyecto intervendrán, conjuntamente, algunas de las instituciones y de los programas existentes en los Asentamientos de Reforma Agraria impulsados por el Sector de Producción del MST: CONCRAB, CIMAs, ATES, PAES, BIONATUR, Centros de Formación y Red Nacional de Investigación en Agroecología, entre otros.

La ejecución del proyecto la facilitará la ONG local CEPATEC.

En concreto el proyecto persigue los siguientes Resultados al finalizar la ejecución del mismo:

Resultado 1 Se ha fortalecido y consolidado la capacidad de investigación y construcción teórica del Sector de Producción del MST encaminada a la construcción de un nuevo modelo productivo-tecnológico.
Resultado 2 Se ha fortalecido la capacidad de articulación y de organización para la implementación del nuevo Modelo Productivo-Tecnológico entre el Sector de Producción del MST y hombres y mujeres de los Asentamientos de Reforma Agraria.

Resultado 3 Se han diseñado y puesto en práctica acciones político-estratégicas de carácter permanente para la profundización de la equidad de género en los Asentamientos participantes.
1. Justificación de la evaluación

Las razones que llevan a la Fundación Mundubat a programar el desarrollo de una evaluación externa de la acción desde su propia formulación y  por CEPATEC, son las siguientes:

· Revisión de los resultados del proyecto en términos de pertinencia, eficacia, eficiencia, efectos, sostenibilidad y género, así como de los procesos seguidos entre la Fundación Mundubat y CEPATEC.

· Aprendizajes que se pueden extraer de la experiencia de cara a:

· Futuras acciones en beneficio de poblaciones beneficiarias de larga duración en el territorio donde se realiza la intervención.

· Colaboración y fortalecimiento institucional entre la Fundación Mundubat y CEPATEC.

· La sostenibilidad de la acción, entendida ésta como la continuidad de los efectos positivos de la intervención en la población beneficiaria y en el mismo territorio                                                                                                                                

· Pertinencia del modelo de intervención en cuanto a las necesidades de la población beneficiaria, a las políticas de desarrollo local, a la estrategia de la Fundación Mundubat y CEPATEC en el territorio de actuación, de la metodología didáctica de capacitación a través de talleres de aprendizaje que el socio local ejecuta en el territorio donde se desarrolla la intervención.

· Rendición de cuentas de la acción en términos de revisión de resultados y de la capacidad de gestión de la Fundación Mundubat y CEPATEC, dado que la acción cuenta con un presupuesto considerable.

· Rendición cuentas institucional de cara al Fondo de Cooperación y Ayuda al Desarrollo del Gobierno Vasco. 

El resultado de evaluación por tanto tendrá 3 instituciones destinatarias fundamentales: la Fundación Mundubat, CEPATEC y el principal donante de la acción – Fondo de Cooperación y Ayuda al Desarrollo del Gobierno Vasco -. Además, por su especial grado de participación e involucramiento en el proyecto, se considera que es institución destinataria el Movimiento de los Trabajadores sin Tierra de Brasil.

La Fundación Mundubat, como entidad contratante de la evaluación, asume la tarea de proponer un borrador de Términos de Referencia, la búsqueda de ofertas de distintos expertos/as, la adjudicación y firma del contrato con un experto o experta. La Fundación Mundubat también firmará y asumirá los resultados de la evaluación, salvo discrepancia notoria con sus resultados.

2. Objetivos de la evaluación

Los objetivos concretos de la evaluación serán los siguientes:

1. Analizar la pertinencia del proyecto en relación con las necesidades del contexto y de la población beneficiaria y participante.

2. Evaluar la eficacia relacionada con el grado de cumplimiento del objetivo específico y de los resultados (según los indicadores y cronograma programados en la matriz de planificación del proyecto).

3. Evaluar la eficiencia relativa de los componentes del proyecto (recursos humanos y materiales).

4. Evaluar la sostenibilidad o viabilidad de los beneficios aportados por el proyecto y los efectos que éste ha creado entre la población beneficiaria y la probabilidad de que estos beneficios positivos se mantengan una vez se haya retirado la ayuda externa. Para la valoración de la sostenibilidad y viabilidad se deberán contemplar los siguientes factores: Políticas de apoyo, capacidad institucional, aspectos socioculturales, factores tecnológicos, factores económicos financieros, medioambientales y de género.

5. Evaluar el impacto del  proyecto en la capacidad de generación de gestión de las mujeres  a nivel estratégico, organizativo y de la gestión del desarrollo local.
6. Evaluar la capacidad de gestión de la Fundación Mundubat y de CEPATEC en relación al proyecto, así como los procesos de información, comunicación y fortalecimiento institucional existentes entre ambos.

7. Incorporar en los componentes de la evaluación de manera transversal la perspectiva de género.

8. Proporcionar recomendaciones pertinentes en base a los aprendizajes extraídos de la acción en los siguientes campos:

· Futuras acciones en beneficio de poblaciones beneficiarias.

· Colaboración y fortalecimiento institucional entre la Fundación Mundubat y CEPATEC.

· La sostenibilidad de la acción y el papel de CEPATEC en la misma.

· Pertinencia del modelo de intervención de la metodología didáctica de capacitación a través de talleres de aprendizaje que el socio local ejecuta en el territorio donde se desarrolla la intervención.

· Integración de la perspectiva de género en la acción.

Dada la amplitud de los objetivos señalados, cabe señalar que se quiere realizar especial hincapié en el aspecto de aprendizaje de experiencias y propuestas de continuidad de las acciones ya emprendidas con el proyecto. 

El esquema del informe final de evaluación responderá a estos objetivos concretos. 

3. Metodología de la evaluación

Se propone de antemano -a expensas de recibir las propuestas concretas de los/as consultores/as contactados/as- la siguiente metodología:

· Metodología para la evaluación de la perspectiva de género.

· Revisión documentación disponible sobre el proyecto (formulación, informes de seguimiento).

· Entrevista con responsables la Fundación Mundubat.

· Visita de terreno de desarrollo de las actividades del proyecto en el territorio donde se ejecuta.

· Entrevistas y grupos de discusión con equipo director y operativo del proyecto (Fundación Mundubat, tanto en terreno como en Sede Bilbao, CEPATEC, ENFF, Sector de Formación del MST), con representantes de la población beneficiaria y con autoridades locales del territorio donde se ejecuta el proyecto.

· Entrevista al personal técnico responsable de Brasil del Departamento de Cooperación de Gobierno Vasco.

3.1. Programa de trabajo

La ejecución de la evaluación propiamente dicha, es decir, una vez firmado el Contrato, debe realizarse entre el 5 de abril y el 5 de junio de 2010. 

Por tanto, se propone provisionalmente el siguiente programa de trabajo a convenir con el experto o experta seleccionado/a:

	Actividad
	

	
	1º Quinc
	2º Quinc
	3º Quinc
	4º Quinc

	Reunión con Mundubat sobre proyecto y procesos seguidos
	x
	
	
	

	Estudio documentación previa del proyecto por evaluador/a
	x
	
	
	

	Visita evaluación a terreno del/la evaluador/a
	
	x
	x
	

	Elaboración borrador informe de evaluación por evaluador/a
	
	
	x
	

	Entrega y revisión borrador informe por Mundubat
	
	
	
	x

	Exposición de resultados obtenidos (terreno o sede Bilbao)
	
	
	
	x

	Entrega informe final
	
	
	
	x


4. Resultados de la evaluación

· Presentación a Fundación Mundubat de un documento evaluativo global sobre el Proyecto que contenga:

· Identificación de los resultados alcanzados por el proyecto, resaltando los factores de éxito.

· Identificación de los elementos que han obstaculizado el avance en los resultados del Proyecto.

· Lecciones aprendidas.

· Recomendaciones sobre líneas estratégicas a desarrollar por Fundación Mundubat y CEPATEC en los próximos años en el territorio.

· Incorporación de manera explicita en la evaluación de la perspectiva de género del proyecto la cual se reflejará en el documento final de evaluación, el cual contendrá, como mínimo, los siguientes elementos:

· Identificación clara de los resultados alcanzados por el proyecto en términos de relaciones de género y empoderamiento de las mujeres beneficiarias participantes.

· Identificación clara de los elementos que han favorecido y que han obstaculizado el avance en los resultados del proyecto en términos de relaciones de género y empoderamiento de las mujeres beneficiarias participantes.

· Recomendaciones sobre líneas estratégicas a desarrollar y profundizar por Fundación Mundubat y CEPATEC en los próximos años en el territorio con el fin de poder avanzar en el cambio hacia relaciones de género más justas.

- Validación del documento por parte de Fundación Mundubat, para lo cual efectuará sus aportes.

4.1 Elaboración y presentación del informe final:

El informe final (e incluso el intermedio) deberá contener –como mínimo- la siguiente estructura:

1. Portada

2. Introducción 

· Antecedentes y objetivo de la evaluación 

· Breve descripción del proyecto

· Metodología empleada en la evaluación 

· Presentación del equipo de trabajo, o en su caso de la persona evaluadora

· Condiciones y límites del estudio realizado

· Descripción de los trabajos ejecutados

· Estructura de la documentación presentada

3. Descripción de las intervenciones realizadas

· Concepción inicial

· Descripción detallada de su evolución

4. Criterios de evaluación y factores de desarrollo

· Pertinencia

· Eficiencia

· Eficacia

· Viabilidad

· Impacto

5. Conclusiones y enseñanzas obtenidas

6. Recomendaciones

7. Anexos

Tanto los documentos del informe de avance (informe intermedio) como los del informe final de la evaluación serán puestos a consideración del equipo de Fundación Mundubat y CEPATEC para su respectiva revisión y aportes al mismo.

El equipo o persona evaluadora deberá entregar el informe final de evaluación en tres copias en papel y en medio magnético (CD) respectivamente. El informe irá acompañado de un resumen ejecutivo del mismo, respetando el esquema anteriormente anotado. 

5. Requisitos del equipo evaluador

Se busca la contratación del servicio de evaluación a una empresa o experto o experta individual que cumpla los siguientes requisitos:

· Formación académica: licenciatura superior con estudios complementarios en cooperación al desarrollo, en evaluación de proyectos de cooperación y en el área de género.

· Experiencia previa: experiencia previa demostrable en evaluación de proyectos de cooperación de al menos 3 años y relacionados con la temática objeto de la evaluación. Deseable experiencia de terreno de cooperación en América Latina, especialmente en Brasil.

· Idiomas: se valorará dominio del Portugués.

7. Honorarios y forma de pago

El presupuesto total será de Seis Mil Euros (€ 6.000). En él se incluirán todos los gastos generados para la elaboración del estudio (viajes, viáticos, fungibles, seguros, alojamiento, talleres con la población beneficiaria y publicación), así como los propios honorarios de la consultoría.

A la firma del contrato se entregará el 50% (€ 3.000). Una vez entregado el informe final de evaluación se entregará el 50% restante (€ 3.000).

La Fundación Mundubat, se compromete a poner a disposición de la Consultoría la estructura con la que cuenta en su Sede Central de Bilbao; así como a facilitar cuanta información, documentación y cuantos contactos y reuniones se consideren necesarias.  

La persona o consultor/a evaluador/a deberá realizar una exposición de los resultados obtenidos en la evaluación, bien sea ante los/las beneficiarios/as del proyecto, personal técnico de CEPATEC, personal técnico de MUNDUBAT en Brasil, o en la Sede de Bilbao (País Vasco).

8. Recepción de candidaturas

Las organizaciones, consultores y consultoras interesados-as en participar en la convocatoria deberán presentar una oferta técnico-financiera y su memoria de actividades reciente a más tardar el 24 de marzo de 2010.
Las direcciones para la recepción de propuestas son:  cepatec4@cepatec.org.br,  y mundubat@mundubat.org, y debe indicarse en el subject del correo “Referencia PRO- 
PRO-2007K1/0063” (las ofertas se recibirán en formato electrónico, no siendo necesaria su presentación en papel). 

Bilbao/São Paulo, 2 de febrero de 2010.










� Subvecnión solicitada en su convocatoria de proyectos de cooperación al desarrollo 2009
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